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 En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho niega la aclaración del mandamiento de pago, dado 

que el mismo no contiene frases que sean motivo de duda.  

 

 Para tal efecto, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en la nota al pie de 

página de la orden de apremio, donde se advirtió que el mandamiento de pago se ajustó 

a la literalidad descrita en el título valor y por tal razón, se excluyó la pretensión No. 14, 

ya que su cobro se repitió en el numeral 15.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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